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AL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS 
 

    Adrián Trashorras Álvarez, Concejal y Portavoz del Grupo Político Municipal de VOX perteneciente a 
esta Excma. Corporación, mayor de edad, con domicilio a efectos de notificaciones en el Ayuntamiento - 
Plaza de la Constitución número 1 planta 3ª y teléfono de contacto 660.390.612, correo electrónico 
atrashorras@doshermanas.es y cuyos demás datos son sabidos, por medio del presente COMPARECE y 
como mejor proceda en Derecho, en virtud de la representación que ostenta y conforme al art. 68 del 
vigente Reglamento Orgánico Municipal presenta el siguiente  
 

RUEGO 
 
Único.- La zona de entrenúcleos sigue en desarrollo y el tráfico rodado se incrementa por la apertura de 
nuevos viales o el uso de instalaciones municipales para el juego de los menores en el perímetro de la 
calzada. Al ser avenidas de tres o más carriles de circulación los vehículos discurren a velocidad 
inadecuada para una zona eminentemente residencial con el riesgo de siniestro que ello supone. 
 
Por tales motivos se formula el siguiente   
 

RUEGO PLENARIO 
 
Primero.- Que por parte de la Delegación competente se proceda al estudio técnico necesario para la 
ubicación e instalación de bandas reductoras de velocidad homologadas al objeto de modular la 
velocidad máxima a la que deben circular los vehículos en las principales avenidas de la zona de 
Entrenúcleos (Av. González, Rodriguez, Clavero)  
 
Segundo.- Que por parte de la Delegación competente se proceda a la instalación de señales luminosas 
en los distintos pasos de peatones al objeto de incrementar la seguridad vial en la zona indicada.  
  
En Dos Hermanas, a fecha que obra a pie del documento.  
 

EL CONCEJAL Y PORTAVOZ DE GRUPO.  
(documento firmado electrónicamente 

Adrián Trashorras Álvarez 
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